
UN Ly 
> » 

- 

REPUBLICA DEL ECUADOR , , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 97-2-1-1- 0 7 5 1 5 7 á 1 

LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAGUIL 
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due el a de febrero de 1997, se ha otorgado ante la Notaria Décia Tercera del Eantón . Guayaquil. la 

escritura pública de fijación del camital autorizado. aumentó del caoital suécrito y reforaa del estátuto de la 

Compañia ECUACULTIVOS, ECUATORIANA DE CULTIVOS S. A; E 
A A A a 

MARREÍA ADAO TL a e 
QUE la abogad: coria Nayargete Lugues, Aaapresentado copias de dicha escritura: la sisas que reúne los 

reguisitos de Ley; ha: Parra 
ie a 2? 

GUE el Departamento de Inspección y tontrol de Compañias, ha emitido inforae favorable 97,130.D10,1, de 

1997. 03. 21, que asolía al No. 97.121.DIC.1, de 1977. 03. 19, para la. aprobación Solicitadas s 
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- BUE el Departamento Juridico de Compañiasor Valores; be emitido ifforae favoráble úare da -aorobación 
solicitada: . Ls 2 

Il e ES IN E A 

fa ejerricio de las .Atribugiengs- delegadas-per el señor Superintendénte de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADH-92- 487 “de 18 de novieabre de 1992; Ys ADM- 77-060. de febrero 25 de 1 
Í ES MS otra LL C a A 

A : per RESUELVES, o TALA RL 

ARTÍCULO PRIMERO, -- APROBAR: á) Tá Fijación del canitál diferizat de la coboañía ECUACULTIVOS, ECUATORIANA 
DE CULTIVOS S.A,,. en UN MIL NOVECIENTOS: SESENTA. HELLONES DE SUCRES:.0) el-sumento del taoital Suscrito en 
SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES. dividido en SETECIENTAS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, C) da reforaa 
del estatuto constante ed dalreferida escritufóyí 2 Lo Te o A 

ARTICU :0 SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayacuil, al sarcen de la matriz 

de la ARIAS E se apruedas tons nota del contenido de la ereserté Resctución y siente razón de esta 
EE 

anota a “y 
to bae”. A A ¿Eso Y ¿o . AT Sa 

ARTÍMOO TRREERO "DISPONER que el Registrador Mercantil” del cantánegueraquids 3) al inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia d e digha” escritura yaAevuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena: y, bl cumpla las, ¿guós prestripciones contenidas en la Ley de 

Registro. , . o e , » 2 « * -, ta 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que la Notaria Décimo Tercera. del «casta, Guayaquil, anote al sargen de la 
aatriz de la escritura pública del 22 de septiembre de 1981, por la cualeg. _Cónsti tuyó Ja compañia en referencia. 

que ha procedido a fijar el capital autorizado. aumentar el capital suscrito y Ya Feforaar su estatuto, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER oue un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los úlarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia, Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIBUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Suayaguil, a 241 ABR. 199/ 

   
<A Luis Labezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

VAP /NROe YAML 
Exp. NO, 17709-81 Queda inscrita es -



  

   

> = - 

> PFOGAPU CA CORA at ea a " t z 

* Sii VE ai RITA LALA A BD DATA TRI 

  

    

  

    

    

JIUBAYO 0 30/24 1AR3Ag) 2 

ta Resolución a foja 6. 640, Número 841 
z gp CLA RHA de Industriales y anotada bajo “A iánato” 11.458 (del Repectorto.- Gua 

  

DEIL AA 205? : EROITO GSM ELO PIT ITESO a 
, 2 LEO PTOS A e S e tomó nota. de o ordenado « en est; Resolución a fojas 11. 334 y - 

¿ez 192200 del Registre Mercantil; Rubro: dé "Indistriales “de mil: novecien , 
tos ochenta i uno y mil novecientos ochenta i seis, en su orden; 

“¡a fojas "32,408 y: -26 '¿040* del” Registro Mertantiz, | Rubio de Industria 
les de mil novecientos” ochenta iocho y mil novecientos. ochenta i 

nueve, respectivamente; y, talfojd '22,310 del mismo Reg 
Rubro de. Apdustriales Je mil novecientos .noventa,--al, margen” de. as - 121 Ova lao => - Salonirr e. 
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